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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de VILLAsAndIno

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento

de Villasandino sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de cons-

trucciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del

artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El texto definitivo de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones,

instalaciones y obras, es el siguiente:

Artículo 1. – En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, en relación con

los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2001, de 5 de marzo, que aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta-

blece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras que se regirá por la presente

ordenanza.

Artículo 2. – Obligación de contribuir.

1. – Constituye el hecho imponible del presente impuesto la realización dentro del tér-

mino municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención

de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.

Artículo 3. – Sujeto pasivo y responsables.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entida-

des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarias de los inmuebles

sobre los que se realicen las construcciones, obras o instalaciones, siempre que sean due-

ños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente, a quien obstente la

condición de dueño de la obra.

2. – Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes

soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, obras o instalacio-

nes, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 4. – Base imponible, cuota y devengo.

La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecu-

ción material de aquella.

No forman parte, por tanto de la base imponible, el impuesto sobre el valor añadido

y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos

y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con

la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
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empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente el coste

de ejecución material.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento una

declaración que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para poder practicar

la liquidación procedente.

Cuando se conceda Iicencia preceptiva se practicará una liquidación provisional,

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los intere-

sados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente,

en otros casos, la base imponible será determinada por los técnicos municipales, conforme

al coste estimado del proyecto.

A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y

del coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento mediante Ia oportuna comprobación

administrativa podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado

anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo

o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible del impuesto

el tipo de gravamen.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u

obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

A los efectos de este impuesto, salvo prueba en contrario, se entenderá iniciada la

construcción, instalación u obra en la fecha en la que sea recogida por el interesado o su

representante la licencia de obras concedida por la Administración Municipal.

Igualmente, también a los efectos de este impuesto, en los casos en los que no

haya sido concedida por el Ayuntamiento la preceptiva licencia de obras, se entenderá

que estas se han iniciado cuando se efectúe cualquier clase de acto material o jurídico ten-

dente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras.

El tipo de gravamen del impuesto será del 1,8% para las construcciones, instala-

ciones y obras que tengan la consideración de obra mayor.

Artículo 5. – Gestión.

1. – Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una Iiquidación provi-

sional, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por el

interesado.

Artículo 6. – Bonificaciones.

1. – Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras

en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la ener-

gía solar.

2. – Una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras

que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-

cias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
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declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León.

En Villasandino, a 13 de octubre de 2011.

La Alcaldesa,

M.ª Eulalia Díez Pérez
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